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EL CABALLO DE NIETZSCHE. ARTE, ARQUITECTURA 
Y COLECCIONISMO EN LA CAPITAL DEL PIAMONTE

TURÍN.
22 al 26 de Noviembre
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Invitación al viaje

La casualidad empujó a Mikel 
González a adentrarse en el 
sector del turismo. Nacido en San 
Sebastián, aterrizó con 18 años 
en Madrid -tras haberse educado 
en Francia y Estados Unidos- para 
estudiar Ciencias Políticas en la 
Complutense. En 1988 comenzó a 
trabajar como guía internacional 
y a recorrer, de paso, medio 
mundo. Años después creó Mundo 
Amigo, cuyo cargo de Director de 
Producto ostenta ahora. Más de dos 
décadas después, aún mantiene 
vivo su espíritu viajero: su apretada 
agenda reserva seis meses al año 
para recorrer todos los rincones del 
planeta. Además de politólogo, este 
viajero infatigable es saxofonista 
clásico y trabaja rodeado de libros.

Los Imprescindibles
- Paseos interpretativos por la capital del Piamonte
- Museo Egipcio y “el Papiro de Turín”
- Castello di Rivoli y la colección Cerruti
- La arquitectura de los Saboya: Guarino Guarini y Filippo Juvarra

Guiado por:
Mikel González

El 3 de enero de 1889, por la mañana, Friedrich Nietzsche abandona su casa 
de la calle de Carlo Alberto, en Turín, para dirigirse al centro de la ciudad. En 

el transcurso de su paseo es testigo de una escena que le hace detenerse: 
un cochero está maltratando a su caballo que, exhausto, no quiere continuar 

la marcha. Nietzsche interviene. Rodea el cuello del caballo con sus brazos 
y rompe a llorar. Sus últimas palabras son: “Madre, soy tonto” (“Mutter 

ich bin dumm”). Luego viene el derrumbe, una pérdida del habla y de la 
conciencia que durará diez años, hasta su muerte justo en el cambio de siglo, 

en 1900. Simultáneamente se inicia uno de los destinos más prodigiosos y 
contradictorios que haya podido tener el pensamiento de un hombre. En esta 

década de exilio mental Nietzsche sigue siendo un completo desconocido 
en los circuitos académicos europeos; sin embargo, lentamente, sus escritos 
se van filtrando, como agua profunda, en determinados ambientes literarios 

y artísticos. Strindberg lo presenta como el visionario del inmediato futuro; 
Munch le pinta un extraordinario retrato a partir de la fotografía del filósofo 

que le regala un amigo.

Rafael ARGULLOL (2012), sobre la película El caballo de Turín (Béla Tarr, 2011)

Viajes Mundo Amigo invita a descubrir las riquezas artísticas de Turín. La capital 
del Piamonte vinculó su destino desde época muy temprana al de la Casa de 
Saboya, cuyo recuerdo reposa en la necrópolis real de la basílica de Superga, 
y que, en el siglo XIX, supo moldear en beneficio propio la unidad italiana. La 
ciudad ha preservado el imponente patrimonio barroco del cual la dotaron, 
en el siglo XVIII, los arquitectos Juvarra y Guarini, que pusieron en marcha un 
proyecto urbanístico del que la elegante piazza San Carlo es corazón. Primera 
capital de la Italia unificada, cuyo nombre suele asociarse más con los logros de 
la industria automovilística, Turín es hoy en día capital intelectual y seductora 
ciudad de cultura y arte, que sabe cultivar un arte de vivir “a la italiana” entre 
galerías de moda y terrazas de cafés art-déco. Y que custodia, por cierto, una 
de las colecciones de arte egipcio más importantes del mundo.

Visitaremos en plena piazza San Carlo la nueva sede del entramado museístico 
de las Galerías de Italia, propiedad de la Banca Intesa Sanpaolo, en un edificio 
histórico del banco -Palazzo Turinetti- reestructurado según el proyecto 
arquitectónico de Michele De Lucchi. Un lugar único donde fotografía y videoarte 
documentarán y conservarán imágenes, sucesos y reflexiones alrededor de 
exposiciones temporales de los grandes maestros internacionales. Y no 
olvidaremos visitar la Galería Arqueológica en el Ala Nueva del Palacio Real, 
recientemente abierta al público (febrero 2022), una sección inédita dedicada 
a las civilizaciones del Mediterráneo antiguo, con las soberbias colecciones de 
la Casa de Saboya.

Mikel González
Guía-conferenciante
Mundo Amigo | Viajarte
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Turín. El Caballo De Nietzsche. Arte, Arquitectura 
y Coleccionismo en la Capital del Piamonte
22 al 26 de noviembre

Madrid-Turín
miércoles, 22 de noviembre

A.M.
7.45h. Presentación Terminal 4 
(Madrid-Barajas), mostrador 850 de 
Iberia. Trámites de auto-facturación 
y embarque.
9.15h. Salida del vuelo IB8766 (ope-
rado por Air Nostrum).
11.25h. Llegada a Turín. Traslado al 
pueblo de Venaria.

P.M.
13.00h. Almuerzo de bienvenida 
incluido (bebidas incl.: solo agua y 
café/te).
14.30h. Visita a la Venaria Reale, an-
tigua residencia de caza de los du-
ques de Saboya, a menudo apoda-
da como “la Versalles del Piamonte”. 
Cuando el duque de Saboya trans-
firió su capital de Chambéry a Turín 
en 1562, proyectó en la región la 
construcción de todo un conjunto 
de palacios, residencias de campo y 
pabellones de caza cuya realización 
se extenderá durante al menos dos 
siglos. Ocupando unos 80.000 m², 
el excepcional conjunto barroco de 
Venaria, realizado de 1658 a 1679 
por Amedeo di Castellamonte, es 
el símbolo perfecto del absolutis-
mo de los Saboya. Visitaremos en 
particular dos grandes proyectos 
de arte y paisaje imaginados por 
Giuseppe Penone. El primero es 
el Jardín de las Esculturas Fluidas. 
Consta de 14 obras, realizadas entre 
el 2003 y el 2007, y está pensado 
como un lugar sensorial en el que 
los diversos materiales utilizados 
(árboles, mármol, agua, bronce, 
piedra y granito) marcan el paso de 
una escultura a otra, en un perma-
nente estado de fluidez entre los 
elementos, para descubrir las ana-
logías que unen el mundo mineral, 
el vegetal y el humano. En 2019 el 

artista realizó una nueva instalación, 
Anafora, en las siete grutas del gran 
Muro de Castellamonte. Las inscrip-
ciones grabadas en el mármol miran 
desde las grutas hacia las grandes 
obras que forman el Jardín de las 
Esculturas Fluidas y dejan el testi-
monio, apostrofan y repiten conte-
nidos de la anterior intervención.
17.00 h. Traslado al hotel.
Cena libre. Alojamiento.

Turín
jueves, 23 de noviembre

A.M.
Desayuno.
9.00h. Salida a pie desde el hotel.
9.30h. Visita a la iglesia de San 
Lorenzo. Fue la primera de las rea-
lizaciones turinesas de Guarino 
Guarini: un edificio de planta oc-
togonal, decorado con mármoles 

polícromos y coronado por una ex-
traordinaria cúpula de nervaduras 
cruzadas.
10.00h. Visita al complejo del 
Palazzo Reale. La Galería Sabauda, 
que reúne las colecciones de la 
Casa de Saboya procedentes del 
palacio real y del palacio Carignano 
de Turín, y también las del palacio 
Durazzo (Génova). Obras maestras 
de Van Eyck, Brueghel, Van Dyck, 
Rembrandt, Veronés, Tintoretto, 
Tiziano, Tiepolo. Cerca, admirare-
mos la capilla del Santo Sudario, re-
abierta en 2018 tras años de cierre 
por restauración: otra obra maestra 
de Guarino Guarini.
12.30h. Primer paseo interpretati-
vo por el Turín barroco: palacios de 
la Casa de Saboya, arquitectura de 
Juvarra y Guarini, trazado urbano. El 
centro histórico esconde muchas fa-
cetas, que comentaremos desde la 

más Mundo Amigo
Viajes de Autor | Viajarte | Viajes Musicales

26.12-9.1 Fin de Año en Malasia: 
La península de Malaca y el Estado 
de Sarawak en la Isla de Borneo. El 
Sultanato de Brunéi, Morada de la 
Paz. Singapur, El latido del tigre | 
Aitor Basterra
15-18.2 Escapada a Hamburgo. 
250º Aniversario Caspar David 
Friedrich: Arte para una Nueva 
Era. Ignacio Zuloaga (1870-1945): 
el Mito de España | Mikel González
17-28.2 El Estado Mexicano de 
Veracruz. Huastecas, Totonacas 
y Olmecas a la llegad de Hernán 
Cortés en 1519. Matanza de 
Cholula y Caída de Tenochtitlán | 
Aitor Basterra
20-26.5 Más que Castillos y 
Jardines en el Valle del Loira | Aitor 
Basterra



2023

Galería Subalpina hasta la elegantí-
sima piazza San Carlo, pasando por 
la plaza del Castillo, corazón religio-
so y político de la ciudad. Sin olvidar 
el “cuadrilátero romano”.

P.M.
14.00h. Almuerzo incluido (bebidas 
incl.: solo agua y café/te).
16.00h. Visita de Palazzo Madama, 
antigua residencia de las dos 
“Madame Royale” o “madamas de 
Francia (Juana de Saboya-Nemours 
y Cristina de Francia). El palacio, 
cuya fachada y decoraciones ba-
rrocas son obra de Filippo Juvarra, 
alberga el museo municipal de arte 
antiguo que narra toda la historia 
de Turín a través de sus colecciones 
góticas, renacentistas y barrocas.
17.30h. Llegada al hotel.
19.15h. Salida a pie hacia el Teatro 
Regio.
20.00h. Espectáculo incluido: 
Ópera 
La Rondine | Giacomo Puccini
Director de orquesta: Francesco 
Lanzilotta
Dirección, decoración y vestuario: 
Pierre-Emmanuel Rousseau
Orquesta y coro del Teatro Regio
22.30h. Regreso a pie al hotel. Cena 
libre. Alojamiento.

Turín
viernes, 24 de noviembre

A.M.
Desayuno.
9.00h. Salida a pie desde el hotel.

9.30h. Visita al Museo Egipcio, el 
más importante del mundo tras el de 
El Cairo, incluyendo la espectacular 
sala de estatuas diseñada por el os-
carizado Dante Ferretti. Custodia el 
célebre “papiro de Turín”, con la lista 
completa de faraones hasta Ramsés 
II, una espléndida serie de estatuas 
de Sejmet, una representación de 
Ramsés II joven, y la famosa tumba 
de Khâ y Merit.
12.00h. Visita en Piazza San Carlo 
a las novísimas Galerías de Italia 
(Palazzo Turinetti).
P.M.
13.30h. Almuerzo incluido (bebidas 
incl.: solo agua y café/te).
15.30h. Traslado al Lingotto.
16.00h. Visita a la Pinacoteca 
Giovanni e Marella Agnelli, dise-
ñada por el arquitecto genovés 
Renzo Piano. Colección permanente 
(Canaletto, Matisse, Canova) y expo-
siciones temporales. Continuaremos 
con una visita interpretativa por la 
estructura de la antigua Fábrica FIAT 
del Lingotto (1915), de Mattè Trucco 
y rehabilitación de Renzo Piano (la 
Pista, la Burbuja, el Auditorio). La 
transformación de Fiat Lingotto 
depara una sorpresa: el jardín ver-
tical más grande de Europa, La Pista 
500, instalado en lo alto del edificio, 
compartiendo el espacio de la pista 
de pruebas de la antigua fábrica. 
18.30h. Traslado de regreso al ho-
tel. Cena libre. Alojamiento.

Turín
sábado, 25 de noviembre

A.M.
Desayuno.
9.00h. Salida en bus desde el hotel.
10.00h. Visita a la basílica de 
Superga, construida en cumplimien-
to del voto de los príncipes Víctor 
Amadeo II y Eugenio de Saboya 
durante el asedio de Turín en 1706 
por el ejército hispanofrancés. 
Imponente obra barroca de Filippo 
Juvarra y panteón de los reyes de 
Saboya, ofrece desde su terraza un 
espectacular panorama sobre la ciu-
dad, el valle del Po y los Alpes.
11.00h. Traslado a Rivoli.
11.45h. Visita al Castello di Rivoli, 
uno de los mejores museos de arte 

moderno y contemporáneo de toda 
Europa, ubicado en un gran edificio 
histórico. Colección permanente y 
visita a la colección privada Cerrutti.

P.M.
14.30h. Almuerzo incluido (bebidas 
incl.: solo agua y café/te).
17.30h. Visita de la Capilla de los 
Mercaderes, pequeña joya ba-
rroca erigida en la segunda mi-
tad del siglo XVII y recientemente 
restaurada, lugar de culto para la 
Pía Congregación de Banqueros y 
Comerciantes.
18.00h. Regreso a pie al hotel.
19.15h. Salida a pie hacia el Teatro 
Regio.
20.00h. Espectáculo incluido: 
Concierto
Directora: Nathalie Stutzmann
Programa: Ravel, Wagner, 
Chaikovski
Orquesta del Teatro Regio
Regreso a pie al hotel.

Turín-Madrid
domingo, 26 de noviembre

A.M.
Desayuno.
9.45h. Traslado al aeropuerto.
10.30h. Llegada al aeropuerto de 
Turín. Trámites de facturación y 
embarque.
12.00h. Salida vuelo IB8767 de re-
greso a Madrid (operado por Air 
Nostrum).
14.20h. Llegada y fin de nuestros 
servicios.
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Más información.
italia.it

Documentos ciudadanos UE.
Pasaporte o DNI en vigor.

Nota importante. Es obligación del 
viajero informarse con antelación 
sobre las limitaciones de entrada 
y salida de divisas en metálico en 
cada país, y la necesidad de decla-
rar la cantidad que se lleva consigo 
si supera el límite estipulado. En 
ningún caso será responsable la 
Agencia Organizadora del incum-
plimiento de la legislación vigente 
en cada país por parte del viajero.

 -No se garantiza el acceso interior 
a todas las visitas señaladas en el 
itinerario si por coincidencia con 
días festivos, días de cierre sema-
nal u otros factores no se pudieran 
visitar algunos de los museos o mo-
numentos del recorrido.

cancelación de viaje por causas 
justificadas (Mapfre: póliza 661/78 
hasta 3.000 €, consultar más abajo). 
Si desea contratar una póliza que 
cubra más de 3.000 € por cancela-
ción de viaje por causas justificadas 
(Mapfre), o una póliza de cancela-
ción de viaje por libre desistimiento 
(Mapfre, InterMundial, AON o simi-
lar), consultar al realizar su reserva. 
No se incluyen almuerzos ni cenas 
no indicados en el apartado “El pre-
cio incluye” o en el propio itinerario, 
bebidas distintas al agua y café/te 
en los almuerzos y cenas incluidos, 
traslados ni visitas diferentes a los 
especificados, extras en general (ta-
les como servicio lavandería, propi-
nas a chóferes y/o guías, llamadas 
telefónicas, etc.), maleteros en los 
hoteles.

Información
Punto de salida. 
Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-
Barajas, mostradores de facturación 
de la cía. Iberia.

Hotel previsto o similar. 
Grand Hotel Sitea 5*
grandhotelsitea.it/
Via Carlo Alberto, 35, 10123 Turín | 
Tel.: +39 011 517 0171 | 

Precios del viaje
Mínimo 20: 1.895€ por persona, 
hab. doble.
Mínimo 15: 1.995€ por persona, 
hab. doble.
Mínimo 10: 2.295€ por persona, 
hab. doble.
425€ suplemento hab. doble uso 
individual.

El precio incluye
- Vuelos en asiento turista con cía. 
Iberia.
- Tasas de aeropuerto por importe 
de 42 € (revisables hasta 21 días an-
tes de la salida).
- 4 noches en Turín, en régimen alo-
jamiento y desayuno. Habitaciones 
dobles.
- 4 almuerzos.
- Bebidas incluidas: agua mineral y 
café/té (no se incluyen bebidas al-
cohólicas, pago directo).
- Entradas a museos y visitas se-
gún especifica el programa como 
incluidos.
- Acompañamiento de un represen-
tante de la Agencia Organizadora 
(Mikel González).
- seguro básico de asistencia en via-
je (Mapfre: póliza 699/261, consultar 
más abajo).
- viaje sujeto a condiciones econó-
micas especiales de contratación y 
cancelación (consultar más abajo).

El precio no incluye
Ampliación seguro: coberturas 
mejoradas de asistencia en viaje 
(Mapfre: póliza 698/140, consul-
tar más abajo) y/o coberturas por 
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Clavel, 5
28004 Madrid | España
Tel: +34 91 524 92 10
www.mundoamigo.es
L-V 10-19 | S 10.30-13 (solo atención telefónica)

MUNDO AMIGO

CONDICIONES GENERALES: Las presentes Condiciones Generales 
están sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 23/2018 sobre 
viajes combinados y servicios de viaje vinculados (BOE 27.12.2018) 
en lo que modifique el Libro IV del Real Decreto Legislativo 1/2007 
de 16 de noviembre (BOE 287 de 30.11) y demás disposiciones 
vigentes y concordantes. La incorporación al contrato de viaje 
combinado de las condiciones generales debe realizarse de 
conformidad con lo dispuesto en la regulación legal vigente, por 
lo que la Agencia Minorista se compromete a informar al viajero 
de su existencia y le hará entrega de un ejemplar con anterioridad 
a la conclusión del contrato de viaje combinado para que de esta 
forma las presentes formen parte del contrato de viaje combinado. 
El documento contractual deberá a su vez hacer referencia a las 
condiciones generales incorporadas y será firmado por todas las 
partes contratantes. Los precios indicados han sido calculados en 
base a un mínimo de 10 participantes. En caso de no alcanzarse el 
número mínimo de pasajeros tendría lugar una alteración del precio 
o la anulación del viaje. Tanto en uno como en otro caso se procederá 
a comunicarlo al cliente con un mínimo de 20 días naturales antes del 
inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de más de 6 días 
de duración, 7 días naturales antes del inicio del viaje combinado 
en el caso de los viajes de entre 2 y 6 días de duración, y 48 horas 
antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
menos de 2 días de duración. La agencia organizadora se reserva 
la posibilidad de modificar la prestación de los servicios cuando 
lo considere necesario para el adecuado desarrollo del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 159 del Real Decreto-Ley 
1/2007 arriba mencionado.

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, CANCELACIÓN Y DESISTIMIENTO 
DEL VIAJE: El viajero antes del inicio del viaje combinado podrá 
resolver el presente contrato, pudiendo el organizador y/o el 
minorista exigir una penalización consistente en:
a) Abonará los gastos de gestión (valorados en 20€ por persona 
para viajes de hasta 300€ de precio; en 60€ por persona para viajes 
de hasta 1.000 de precio; en 100€ por persona para viajes de hasta 
1.500€ de precio; y en 150€ por persona para viajes de 1.501€ o 
más de precio), los de anulación -si los hubiere, consultar más abajo 
sección b) en este mismo punto- y una penalización consistente en:
a.1. el 5 por ciento del importe total del viaje, si la cancelación se 
produce con más de veinte días antes de la fecha del comienzo del 
viaje y después de los veinte días de la contratación del mismo;
a.2. el 10 por ciento si la cancelación se produce con más de diez y 
menos de veinte días de antelación a la fecha de comienzo del viaje;
a.3. el 20 por ciento entre los días tres y diez de antelación a la fecha 
de comienzo del viaje, y
a.4. dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida, la 

cantidad que resulte del precio del viaje combinado menos el ahorro 
de costes y menos los ingresos derivados de la utilización alternativa 
de los servicios de viaje.
b) Adicionalmente a las cantidades devengadas por los porcentajes 
pactados anteriormente, el viajero deberá pagar los servicios 
turísticos que estén sujetos a condiciones económicas especiales 
de contratación y cancelación y que no permitan el reembolso de 
lo pagado por tal concepto. Tales servicios consisten en: tarifas 
especiales de avión/tren/barco/vehículos de alquiler como buses, 
furgonetas o similar (negociadas para individuales o grupos), 
tarifas especiales de alojamiento (negociadas para individuales 
o grupos), tarifas especiales de almuerzos/cenas en restaurantes 
(negociadas para individuales o grupos), tarifas especiales de 
entradas a espectáculos/museos/monumentos, tarifas especiales 
de guías locales y/o visitas guiadas (negociadas para individuales 
o grupos), pólizas de seguro de asistencia (con o sin protección 
parcial por cancelación) o cualquier servicio similar objeto de 
negociación de tarifas especiales y firma de contratos vinculantes 
(y con cláusulas de cancelación parcial o total muy restrictivas) por 
parte del organizador.
c) De no presentarse a la salida, el consumidor o usuario estará 
obligado al pago del importe total del viaje, abonando en su caso 
las cantidades pendientes, salvo acuerdo entre las partes en otro 
sentido.
d) En el caso de viajes con vuelos regulares, si la cancelación se 
produce en fecha posterior a la emisión del billete, se aplicarán 
al viajero los gastos devengados por la anulación del mismo en 
conformidad con las condiciones que en cada caso aplique la 
compañía aérea. Si se produce en fecha anterior a la emisión de 
billete, se estará a lo que estipule la compañía aérea correspondiente 
en cuanto al importe de gastos de anulación de plazas confirmadas 
y bloqueadas.
e) Las excursiones que adquiera el consumidor en destino, se regirán 
en lo referente a los gastos por anulación por sus condiciones 
específicas, compartiendo todas ellas la penalización del 100 por 
ciento de su importe si el consumidor no se presenta a la salida de 
las mismas.
f) En caso de contratar seguro de cancelación, la agencia 
organizadora será una mera intermediaria entre el cliente y la 
cía. de seguros (Mapfre, InterMundial, AON o similar) en el caso 
de producirse una anulación, debiendo abonarse los gastos de 
anulación que concurran y procediéndose después a reclamárselos 
a la aseguradora. Consultar más abajo las pólizas específicas de 
asistencia básica (incluida, Mapfre: póliza 699/261), de asistencia 
mejorada (opcional, Mapfre: póliza 698/140) y cancelación de viaje 
hasta 3.000€ (opcional, Mapfre: 661/78) contratadas para este viaje.

-depósito de garantía: 1.000€ (al solicitar reserva de 
plaza)
-pago restante: al menos 21 días antes de la fecha de 
salida
-pueden realizar sus pagos por transferencia, en 
efectivo, con tarjeta de crédito o talón
-los pagos en efectivo no podrán superar la cantidad 
de 1.000 €/persona/reserva
-no se aceptan pagos con tarjetas de crédito American 
Express ni Diner´s Club
-cuentas para transferencias: 

ENTIDAD: CAIXABANK
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A.
CUENTA (IBAN): ES77 2100 3919 220200075735
ENTIDAD: BBVA
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A.
CUENTA (IBAN): ES84 0182 0917 0902 0169 3174
ENTIDAD: BANCO SANTANDER
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A.
CUENTA (IBAN): ES35 0049 0516 3521 1027 3872
(se ruega indicar en el campo de observaciones de la 
transferencia la referencia TURÍN 2023 y si es posible 
enviar comprobante, indicando su nombre, apellidos, 
dirección, teléfono y correo electrónico- a: reservas@
mundoamigo.es).
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RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 699/261 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO  

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un 
centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. 

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos 
de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en 
el extranjero (hasta 3.000,00 € máximo). En España (hasta 600,00 €. máximo). 

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de 
enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de 
éste):    

-  Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta). 

-  Alojamiento: hasta 48,00 €./día,  con un límite máximo de 480,00 €, o diez días. 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por 
prescripción facultativa (hasta 48,00 € /día, con un límite máximo de 480 €, o diez días).  

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante  (residente 
en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, 
cremación o ceremonia funeraria en su país de residencia habitual. 

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un familiar hasta el segundo 
grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 

7. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido a una emergencia en su residencia 
habitual o locales profesionales. 

8. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 

9. Transmisión de mensajes urgentes.  

10. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 

11. Indemnización por pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 300,00 € 
máximo). 

   
12. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y 

efectos personales facturados en vuelo  (hasta 60,00€ máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 

13. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de 
residencia habitual del Asegurado. 

Condiciones de Intervención: 

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la 
asistencia correspondiente. Las llamadas  que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 

-  Desde España:                   91.581.18.23 
-  Desde el extranjero:    (3491) 581.18.23 

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia.
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RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 698/140  
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro sanitario 
adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. Incluido el acompañante. 

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de enfermería 
y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 
30.000,00 € máximo). En España (hasta 1.800,00 € máximo). 

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de enfermedad o 
accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste):    

-  Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta) 

-  Alojamiento: hasta 60.00€ ./día,  con un límite máximo de 600,00 €., o diez días. 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por prescripción 
facultativa (hasta 60,00€./día, con un límite máximo de 600,00€., o diez días).  

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante  (residente en el país o 
lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia 
funeraria en su país de residencia habitual. 

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento u hospitalización de un familiar hasta el 
segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 

8. Transmisión de mensajes urgentes. 

9. Adelanto de fondos en caso de robo, pérdida de equipaje, enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero 
(hasta 1500,00 € máximo). 

10. Indemnización en caso de pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 600,00 € máximo).  
  
11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos 

personales facturados en vuelo  (hasta 90,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 

12. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia 
habitual del Asegurado. 

13. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 

14. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 360,00 € máximo). 

15. Responsabilidad civil privada del Asegurado (hasta 60.000,00 € máximo). Incluye defensa legal en el extranjero y anticipo de 
fianzas judiciales. 

16. Indemnización por muerte, como consecuencia de un accidente en el medio de transporte (90.000,00 €). 

17. Reembolso vacaciones no disfrutadas por repatriación del Asegurado (hasta 1.000,00 € máximo). 

18. Gastos de Anulación por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 

19. Reembolso de gastos por imposibilidad de regreso al domicilio por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 

Condiciones de Intervención: 

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la 
asistencia correspondiente. Las llamadas  que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 

-  Desde España:                   91.581.18.23 
-  Desde el extranjero:    (3491) 581.18.23  

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia.

OPCIONAL (MEJORA DE COBERTURAS): 29 EUR/PERSONA
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RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 661/78 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

1. La garantía relativa a los gastos por anulación del viaje es la relacionada en este artículo, y tiene vigencia desde
que la Compañía reciba la comunicación de inclusión del Asegurado por parte del Tomador del seguro, y
finalizará en el momento del inicio del viaje (embarque en el medio de transporte colectivo utilizado en el viaje).
La garantía no tendrá validez si no se contrata en el mismo momento que el viaje objeto del seguro.

2. La Compañía se hará cargo del reembolso de los gastos de anulación del viaje que se produzcan a cargo del
Asegurado y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de su proveedor (Límite
3.000,00 Eur), siempre que anule el viaje antes del inicio del mismo y por una de las causas siguientes:

a) Enfermedad o accidente corporal grave, o fallecimiento:

- Del Asegurado, o sus cónyuges, hijos, padres, abuelos, hermanos, suegros, yernos, nueras y cuñados.
- De la persona encargada durante el viaje de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos menores de edad

o disminuidos.

b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal, salvo que conociese de la misma previamente a la
contratación del viaje. Se presentará copia original de la convocatoria  judicial  o administrativa.

c) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la Naturaleza, en su residencia
habitual o secundaria o en sus locales profesionales propios o alquilados que los hiciera inhabitables o con grave
riesgo de que se produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescindible su presencia.

d) Despido profesional del Asegurado, no disciplinario. En cualquier caso, este contrato deberá haber sido suscrito
antes de la comunicación por parte de la empresa al trabajador.

e) Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el
Asegurado, y asegurada por éste mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las
causas enumeradas anteriormente.  Si el Asegurado decidiera viajar en solitario, quedarán cubiertos los gastos
adicionales en concepto de Suplemento Individual.

f) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa distinta, con contrato laboral y siempre que la
incorporación se produzca con posterioridad a la adhesión al seguro, y de la que no tuviese conocimiento en la
fecha en que se realizó la adhesión.

g) Convocatoria para presentación a exámenes de Oposiciones Oficiales, recibidas con posterioridad a la adhesión
al seguro.

h) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibiliten al asegurado el inicio del viaje objeto del seguro.

i) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al asegurado inicial su viaje, siempre y cuando se produzca
en su domicilio, hasta 48 horas antes del inicio del viaje.

j) Conocimiento con posterioridad a la contratación de la estancia de la obligación tributaria de realizar una
declaración paralela del IRPF, cuya cuota a liquidar supere las 601 €.

k) La entrega en adopción de un niño.

l) La no concesión de visados por causas injustificadas.

m) Traslado forzoso del trabajo por un periodo superior a tres meses.

n) La llamada inesperada para intervención quirúrgica.

o) Cuarentena médica.

p) La declaración de zona catastrófica en el lugar de residencia del asegurado o lugar de destino del viaje.

q) La obtención de una estancia similar a la contratada en un sorteo público ante notario.

r) Retención policial del asegurado por causas no delictivas.

s) Enfermedades psíquicas o mentales que requieran más de siete días de hospitalización o internamiento.

t) Convocatoria como miembro de una mesa electoral.

u) Declaración de suspensión de pagos o quiebra de la empresa.

OPCIONAL (GASTOS DE ANULACIÓN HASTA 3.000€): 42 EUR/PERSONA
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3. Como Enfermedad Grave, además de lo expresado en II DEFINICIONES, se entenderá la alteración de la salud 
constatada por un profesional médico y que en opinión del equipo médico de la Compañía obligue a permanecer 
en cama al enfermo y le implique el cese de cualquier actividad profesional o privada. 

Será obligación del Asegurado notificar, a su proveedor de viajes o a la Compañía, la anulación del viaje en 
cuanto tenga conocimiento del evento que la provoque, quedando la Compañía relevada de indemnizar los 
gastos o penalizaciones que se devenguen a partir del momento de dicho conocimiento si se incumple esta 
obligación. 

Para reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los siguientes documentos: 

1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico o certificado de 
defunción, informe de bomberos, denuncia a la Policía, informe de compañía de seguros, etc.,...). Este 
documento deberá reflejar necesariamente la fecha de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro), 
el diagnóstico o tipo de daño, el historial clínico o antecedentes, y el tratamiento prescrito. 

2. Factura original y/o recibos de pago del viaje a la agencia, y copia del bono de viaje expedido por la 
agencia. 

3. Copia o fotocopia de la factura de gastos de anulación del mayorista de viajes a la agencia minorista, y 
copia de las condiciones generales de venta del mayorista. 

4. Documento original de anulación expedido por la agencia de viajes, así como la factura de gastos de 
anulación o nota de abono de la misma. 

Exclusiones específicas de esta garantía: 

Además de las Exclusiones Generales a todas las garantías de esta póliza, descritas en el artículo11 de estas 
Condiciones Generales, no se garantizan las anulaciones de viaje que tengan su origen en: 

a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje o de vacunación, la imposibilidad de 
seguir en ciertos destinos el tratamiento médico preventivo aconsejado. 

b) Epidemias. 

c) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como 
Pasaporte, Visado, billetes, D.N.I. o certificados de vacunación. 

d) Tratamientos odontológicos no urgentes y los de rehabilitación. 

e) Enfermedades preexistentes, siempre que estas se hayan manifestado durante los 25 días previos a la 
contratación del seguro. 

f) La libre elección de no viajar. 

g) No sujeción a prohibiciones oficiales de cualquier tipo. 

h) Prórrogas de contrato laboral, cambio de permisos laborales, no superación de periodos de prueba. 

i) Viajes contratados con más de 3 días de anterioridad a la suscripción del seguro. 

MUY IMPORTANTE: 
TODAS LAS SOLICITUDES DE REINTEGROS RELACIONADAS CON LAS GARANTIAS 
MENCIONADAS, DEBERAN SER DIRIGIDAS DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO A 
MAPFRE Y NO A LA AGENCIA DE VIAJES, NI A LA MAYORISTA. 
TODA SOLICITUD DEBE IR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA Y DEBE SER 
DIRIGIDA A: 

MAPFRE ASISTENCIA  
Área Prestaciones a Personas 
Dpto. Reembolsos Asistencia 

Carretera de Pozuelo, 52  
 28222 Majadahonda   

(Madrid) 
Tlf. 91 581 67 09 

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza 
que prevalecerán en caso de discrepancia.


